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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: El proyecto de obra de ejecución de baños públicos, incluyendo adaptados para
discapacidad, en Predio Dos Rutas y el convenio propuesto por Acindar I.A.A.S.A. a fin de
asumir el costo total de la misma, y;

CONSIDERANDO: Que, dicha obra tiene por fin completar las intervenciones públicas en
el sitio y dotar de condiciones adecuadas de higiene a los ciudadanos que usan dicho
espacio urbano.

Que, según anexos, se trata de un espacio construido de 78 m2 que consta de baños
públicos -incluyendo baños adaptados a personas con discapacidad- así como de
depósito para tareas generales de mantenimiento del predio.

Que, el aporte comprometido por Acindar I.A.A.S.A. resulta más que beneficioso ya que
con el mismo se estaría cubriendo la totalidad del costo total de la obra antedicha, la cual,
por otro lado, modernizará y embellecerá la ciudad y redundará en un beneficio de la
comunidad en su conjunto.

Que, es facultad de este Honorable Cuerpo autorizar la celebración por parte del titular del
Departamento Ejecutivo Municipal de un convenio de estas características.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Aceptase la donación efectuada por Acindar Industria Argentina de Aceros
S.A., por la suma de pesos dos millones ($2.000.000), los que serán destinados a la
ejecución de baños públicos -incluyendo adaptados para discapacidad- en Predio Dos
Rutas.

ARTÍCULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal la rúbrica del convenio
adjunto regulatorio de los términos y condiciones de la donación.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4990 Sala de Sesiones, 04 de Noviembre de 2020.-

Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M.
    GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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